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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00332841-UNC-ME#FL

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Confucio de esta Casa en orden 2 solicita la aprobación de un Convenio
Específico a suscribirse entre el citado Instituto y la Fundación Jean Sonet JS, a través
del cual se prevé el desarrollo de cursos de capacitación en chino mandarín;

Lo dispuesto por el artículo 6 de la Ordenanza del HCS N°06/12;

Lo informado en orden 19 por la Secretaría de Gestión Institucional;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro: DDAJ-2021-69093-E-
UNC-DGAJ#SG;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.Aprobar el Convenio de que se trata, obrante en orden 37, que se
anexa a la presente y, autorizar a la Directora del Instituto Confucio a suscribirlo en
representación de esta Universidad.

ARTÍCULO 2°.-Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.

SL

 

 

 







 


Entre la FUNDACIÓN JEAN SONET SJ, en adelante la FUNDACIÓN, con domicilio en 


Armada Argentina 3555, de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, representada 
en este acto por el Padre CLAUDIO JOSÉ GELMI, D.N.I. N° 17.767.074, por un parte, y 
por la otra el INSTITUTO CONFUCIO de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, 


representado en este acto por su Directora, Dra. Elena del C. Pérez, DNI 6494754, en 
adelante “LA UNC”, con domicilio en calle Av. Haya De La Torre s/nº, Pabellón Argentina, 
2º P., de la Ciudad Universitaria, de la Ciudad de Córdoba. 


 
Y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse, acuerdan firmar 
un CONVENIO DE CAPACITACIÓN que se regirá por las siguientes clausulas: 


 
PRIMERA. 


 
LA FUNDACIÓN propone al INSTITUTO CONFUCIO de la UNC, y este acepta, la 


siguiente capacitación: 


 
- CHINO MANDARÍN: EL NUEVO IDIOMA DE LOS NEGOCIOS, a dictarse con 


modalidad virtual a llevarse a cabo desde el 30/08/2021 al 17/12/2021. La primera 
semana a cargo de la FUNDACIÓN y las 15 semanas restantes a cargo del 
INSTITUTO CONFUCIO DE LA UNC 


 
SEGUNDA: 


Se designa responsable del CURSO CHINO MANDARÍN: EL NUEVO IDIOMA DE LOS 
NEGOCIOS por parte de la FUNDACIÓN a Mariano Mosquera (Director del Centro La 


Franja y La Ruta - ICDA) y por parte de la UNC a la Directora del Instituto Confucio, Dra. 
Elena del Carmen Pérez. 


 
TERCERA: 


Ambas partes declaran ser las únicas y exclusivas responsables por todas las 
obligaciones laborales, previsionales, de la seguridad social y fiscales correspondientes 
al personal en relación de dependencia afectado al cumplimiento del presente acuerdo, 
contratando los seguros que correspondieren según ley bajo su cuenta y cargo. 


 
En el supuesto de que cualquier empleado de una de las partes, dirigiese un reclamo 
extrajudicial o judicial en contra de la otra, la titular del empleado la libera expresamente 
y se obliga a asumir en forma exclusiva todos los importes, costos y gastos que se deriven 
de ese tipo de reclamos. Y si no obstante lo que ambas partes entienden, algún tribunal 
condenase a alguna de las partes por deudas laborales o previsionales correspondientes 
a personal de la otra, ésta última deberá tomar temporáneamente a su cargo el pago de 
los importes respectivos o reintegrarlos, tomando incluso a su cargo la obligación de 
sustituir las medidas cautelares si las mismas afectaren sumas de dinero, o fuese 
necesario por razones fundadas disponer del bien afectado por la medida. 


 
El personal empleado en la prestación de servicio será designado por cada una de las 
partes y tendrá relación laboral exclusivamente con la parte que lo contrató. Cada una de 
las partes respecto de sus propios empleados asume la responsabilidad derivada de 
riesgos, accidentes, o enfermedades del trabajo derivadas de este convenio, liberando 
de responsabilidad a la otra. También se obliga al cumplimiento de las normas tributarias, 
laborales, y previsionales, eximiéndose de cualquier tipo de responsabilidad derivada del 
incumplimiento de las mencionadas normas. 







 


 
CUARTA: 


 
PERFIL DE LOS PARTICIPANTES Y CUPO MÍNIMO 


 


En cuanto al perfil del participante y del egresado. La selección de participantes será 
realizada por ambas partes. Se deberá alcanzar un cupo mínimo de DIEZ (10) 
participantes y máximo de QUINCE (15) participantes. 


 
En caso de no llegar al punto de equilibrio, La FUNDACIÓN realizará el reembolso a los 


participantes dejando sin efecto el pago de contraprestación establecida en la cláusula 
octava del presente. 


 


QUINTA: 
 
PLAZO Y CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 


 


El plazo previsto para el desarrollo y cierre de la capacitación es de dieciséis semanas. 


La duración del programa es de 22 horas, distribuido en 2 sesiones de 2 horas de 
duración (4 hs.), la primera semana y 1 sesión de 1.20 horas de duración durante 15 
semanas en día y horario a convenir. 


 
SEXTA: 
OBLIGACIONES DE PARTNER 


 


EL INSTITUTO aportará: 


1. Contenido del Programa. 
2. Horas de dictado a su cargo: 18 horas reloj. 
3. Dictado del Programa de idiomas a través de la plataforma del Instituto 


Confucio de la UNC a cargo de docentes de la Universidad de Jinan, que es 
la Universidad Contraparte de la UNC. Las clases serán sesiones en vivo y 
podrán ser grabadas y alojadas en la plataforma del INSTITUTO. 


4. Docentes nativos de la lengua China con dominio de idioma español. 
5. Modalidad teórico-práctica con especial énfasis en la interactividad de los 


asistentes. 


6. Material didáctico en la plataforma del Instituto Confucio de la UNC. 
7. Acceso gratuito al ciclo de charlas informales “Informal Talks” y su variedad 


de temas (comercio, historia, finanzas, tradiciones, ciencia, etc) 
8. Acceso gratuito a las actividades que el Instituto Confucio organice 


exclusivamente para sus alumnos (Campamento de verano, Conferencias, 
Ciclos de cine, etc). 


9. Administración y seguimiento académico de los alumnos con la colaboración 
de ICDA de la UCC 


10. Proceso de selección de alumnos con la colaboración de ICDA de la UCC 
11. Emisión de certificados por el Instituto Confucio de la Universidad Nacional de 


Córdoba. 
 


 
 







 


SÉPTIMA: 


 
OBLIGACIONES DE LA FUNDACIÓN 


 


1. La inscripción de los alumnos online al sistema de la Universidad Católica de 
Córdoba. 


2. Horas de dictado a su cargo: 4horas reloj. 
3. La gestión de cobro vía tarjeta de crédito, débito o Pago Fácil. 
4. Dictado de las horas correspondientes a UCC mediante la plataforma de 


clases provista por ICDA. Serán sesiones en vivo y no se grabarán. 
5. La emisión de certificados digitales. 
6. Difusión con sus bases de datos 


7. Publicidad. 
 
OCTAVA: 


CONTRAPRESTACIÓN 


Las partes convienen que será la FUNDACIÓN quien realizará la administración de los 


fondos, y que abonará a la UNC honorarios docentes, como todo concepto, por la suma 
total de $149.500 (pesos ciento cuarenta y nueve mil quinientos) de base fija, neto en 
cuenta del PARTNER, hasta el máximo de 15 alumnos, a abonarse en dos pagos iguales 
de $74.750 (pesos setenta y cuatro mil setecientos cincuenta) el 15 de octubre de 2021 
y el 13 de diciembre de 2021, respectivamente. 


 
El pago de la contraprestación al INSTITUTO se realizará mediante 


transferencia bancaria a la cuenta  Banco de la Nación Argentina.  


San Jerónimo 30. Córdoba, Capital. 


Cta. 1570 213 1461 642 – NACNARBACOR 
 
NOVENA: 


 
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 


 


Las partes se obligan en forma irrevocable a no revelar, divulgar o facilitar -bajo cualquier 
forma- a ninguna persona física o jurídica, sea esta pública o privada, y a no utilizar para 
su propio beneficio o para beneficio de cualquier otra persona física o jurídica, pública o 
privada, toda la información científica o técnica perteneciente a la otra parte a las que 
haya podido tener acceso en el desarrollo de este Convenio, siempre que esas 
informaciones no sean de dominio público, o que por mutuo acuerdo se permitiera su 
difusión. 


 
Se deja constancia que la violación o el incumplimiento de la obligación de 
confidencialidad que todo incumplimiento total y/o parcial con relación a las obligaciones 
de confidencialidad asumidas por el presente, facultará a la otra parte para disponer la 
extinción del presente acuerdo con justa causa y accionar por los daños y perjuicios que 
se cause. – 
 
 







 


DÉCIMA: 


 
RESPONSABILIDADES DERIVADAS 


 


Cada parte se hará responsable de manera exclusiva de toda y cualquier indemnización 
a que tuviera derecho el personal que utiliza para la ejecución del Programa, ya sea por 
muerte, accidente, enfermedades, daños indirectos o cualquier otro emergente de sus 
relaciones o contratos de trabajo. 


 
Cada parte asumirá toda responsabilidad derivada de los daños y perjuicios que su 
personal en relación de dependencia pudiera ocasionar a la otra, y/o a terceros con 
motivo y/u ocasión de la realización de las actividades a desarrollarse en virtud del 
presente Convenio, obligándose a mantener indemne a la otra frente a cualquier reclamo 
y/o demanda. 


 
DÉCIMO PRIMERA:  


JURISDICCIÒN 


Las partes signatarias observarán en sus relaciones el mayor espíritu de colaboración, las 
que se basan en los principios de buena fe y cordialidad, en atención a los altos fines 
perseguidos con la celebración de este acuerdo, debiendo ser un ejemplo de buena 
voluntad y coordinación de esfuerzos. Todo aquello no previsto, será resuelto por las partes 
de común acuerdo. Toda cuestión que se suscitare entre las partes con motivo del 
presente contrato, su existencia, su validez, interpretación, alcances, cumplimiento, 
ejecución o resolución, como asimismo la indemnización de daños y perjuicios resultante, 
las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Córdoba 
y fijan los siguientes domicilios especiales: a) LA UNIVERSIDAD en calle Av. Haya De La 
Torre s/nº, Pabellón Argentina, 2º P., de la Ciudad Universitaria, de la Ciudad de Córdoba, 
Provincia de Córdoba; y b) la FUNDACIÓN JEAN SONET SJ en domicilio en Armada 


Argentina 3555, de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba. 
 
De conformidad a lo expuesto ut supra, se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a 


un solo efecto, a los…. días del mes de … del año 2021, en la ciudad de Córdoba. 
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